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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia, 

informándole que el 09 febrero 2024, regresó el Despacho comisorio No. 032 

del 13 diciembre 2023. Sírvase proveer.  

 
Sírvase proveer, 22 DE ABRIL del 2024. 

 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

Soledad, VEINTIDOS (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

EJECUTIVO GARANTIA REAL 

Radicado: 08758-41-89-001-2022-00588-00 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado:  JOSE MIGUEL PEREIRA BULA 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial y revisado el expediente, se observa que 

el 09 febrero 2024, regresó el Despacho comisorio No. 032 del 13 diciembre 

2023, proveniente de la Alcaldía Municipal de Soledad, debidamente 

diligenciado.  

 

Así las cosas, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 032, el cual 

regresó debidamente diligenciado de la Alcaldía Municipal de Soledad. 
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